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ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para ta atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las ditig
Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento T
de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al ru
d enu ncia.
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RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll,l
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡,n Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracc¡ones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo anallzado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1508-SPA-l¡14 retacionado

con la denuncia presentada ante este orga nismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes

ANTECEDENTES

I

I

Se recibió en esta unidad administrativa una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del
de esta Procuraduría los siguientes hechos:

conoc¡miento

(...) ruido molesto de uno moquino 1...) esto es de todos los díos y desde las I hosto lo 7 de lo noche (..

[ubicación de los hechos denunciados: Calzada San Bartolo Nauc número 200, colonia Argentinn

,)

a

ME )(

encias prev¡stas en

erritorial de la Ciud

bro citado, ¡ntegra

TROLURADURie

T^?EXI1,\L?5. il
r.o TERRtTodtÁi :l

r* ,.fi.t,rt"3Gtf(á y zs le ta

ad de México; así,como 5l y 85

do con mot¡vo de la presente

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DISPosIc¡oNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 1l de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de l¿ Ciudad de México es una autoridad ambiental
competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admit¡ó a investigacióri la denuncia
ciudadana respecto a las presuntas emisiones sonoras generadas por [a maquinaría de una fábrica] denominada
"Cortinas de Acero García", ubicada en Calzada San Bartolo Naucalpan, número 2OO, colon¡a Argentina Pon¡ente,
Alcaldia f,4iguel Hidatgo.
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Expédientet PAOT-2020-r508-SpA-ltl4

No. dé Fotio: PAOT-05-300/200- .: -2022

Al réspeito, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡str¡to Federal, señala que todas las
personas están obl¡gadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas
aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen ruido,
están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.
i. r ,, I

¡i¡,i,i.rá, la Norha Amb¡ental aplicable en materia de ruido es ta NADF-oo5-AM BT-2013, que establece que los
límites máximos ¡iermisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las
20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.

Éh bste 
'sentido, personal adscrito a la Direcc¡ón de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental, intentó

establecer comunicac¡ón vía telefónica con la persona denunciante los días 24 y 25 de enero de 2022, sin poder
cániactá'tlo, toda'vez que el número telefónico proporcionado se encuentra no disponible o fuera del área de
séniicioiisimism<i, el día 2 de febrero del presente año, se le envío correo etectrónico con la finalidad de conocer si

lá pioblemát¡ca denunciada cont¡nuaba;sin embargo, no se obtuvo respuesta.

ltl I' I

Er iazón,de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200- 1822-2022 de fecha 15 de febrero de 2022, se solicitó a la
p'áriona denuncijnte informar si la problemática de su denuncia continuaba, con la finalidad de que el personal
iflvéstigáior pudiára realizar tas gestiones correspondientes; sin embargo, dicha solicitud no fue atendida.

Dadas las condiciones anter¡ormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibilidad de emit¡r [a presente
resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

0rdenamiento Territorial de la Ciudad de tr4éxico, por imposibilidad materia
hechos denunciados.

virtud de que no se constataron los
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1. Med¡ante oficio, se solicitó a la persona denunc¡ante informar si la problemática de su denuncia
cont¡nuaba, con la finalidad de que el personal investigador pudiera realizar tas gest¡ones

correspondientes;sin embargo, dicha sol¡c¡tud no fue atendida.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y al

, estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con Io dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

I instrumento es de resolverse y se: -

t./
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C.c.c.e,p.- L¡(. Mariana SoyTatnborrell. Procu rad ora Arn biental y delOrdenam¡ento Terr¡torialde l¿ C¡udad de Méx¡co.- Para su super¡or conocimien

"*

PR¡MERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de
Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lr4éxico. ---------------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. --------------

TERcEfo.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.- -l ----]]-¡,1
,ll

Así lo proveyó y firma la Biol. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar
a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con
fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la C¡udad de México, y 51 fracción ll y XXll su Regla mento.
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